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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

El Senado y la Cámara de Diputados…. 

 

DECLARA 

 

De Interés de esta Honorable Cámara la labor y reconoce al can de rastreo Bruno “El 

Fantasma Gris” y a su equipo de adiestradores, encabezado por Diego Tula y Raquel 

Peralta del equipo de la Patrulla Canina de la Policía de la Provincia de Buenos Aires. 

Maria Sotolano 
Diputada Nacional 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Históricamente los perros han ayudado a identificar a criminales, pero un caso, en el 

Conurbano Bonaerense nos llamó la atención en medio de la cuarentena por el 

coronavirus. La Patrulla Canina de Escobar intervino con éxito para esclarecer varios 

femicidios. 

En particular, se destaca la labor del can de raza Weimaraner, llamado Bruno. 

Su trabajo fue sobresaliente, guiando a unos 60 policías que caminaban detrás de Bruno 

y confiaban a ciegas en él. “Es muy difícil que ocurra una cosa así, pero los efectivos ya 

lo conocían de otros casos y no tenían ninguna duda con respecto a su desempeño”, 

cuenta Raquel Peralta, responsable de la Patrulla Canina de Escobar junto a su esposo 

Diego Tula. 

Según detalla Raquel Peralta, ya intervino en unos 230 casos de este tipo, una cifra 

estremecedora que se respalda en las actas oficiales de la Patrulla Canina, 

Algunos de los casos fueron más resonantes en lo mediático que otros, pero ninguno de 

esos 230 son de menos importancia, porque detrás de cada rastreo hay una vida, una 

familia esperando y un reloj que corre a toda velocidad, por lo que su trabajo no tiene 

descanso. 

El caso de Anahí Benítez en Lomas de Zamora es, probablemente, el de mayor 

repercusión pública que tuvo al perro Bruno como pieza clave de la investigación. El can 

marcó el rastro de la adolescente de 16 años en la casilla del predio de Santa Catalina 

que está pegada a la estación del ferrocarril Roca, a tan solo 300 metros de donde 

hallaron el cadáver. 
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También ayudó a que el secuestro de un profesor no tuviera un final trágico. A Matías 

Vélez, docente de la escuela Primaria y de Educación Media 68 de Mariano Acosta, lo 

habían secuestrado por error en el centro comercial de Merlo. Luego lo dejaron atado y 

amordazado en un campo. La intervención de Bruno permitió encontrarlo con vida. 

Otro caso resonante fue el doble crimen cometido por el carnicero Hernán Alcaraz, de 

El Palomar, quien mató a Sabrina Martín, de 24 años, y a su hijo Ian, de 3. 

El homicida además se fugó con Mía, la hija de 6 de Sabrina, pero su intento resultó 

infructuoso porque Bruno lo persiguió con mucha precisión hasta una terminal de 

ómnibus en la que encontraron rastros para seguirlo. La búsqueda policial llevó a Junín, 

donde Alcaraz pretendía escapar a Santiago Del Estero. 

Raquel Peralta y Diego Costa lideran la Patrulla Canina de Escobar y trabajan codo a codo 

con los adiestradores Javier Curra y Oscar Molina, quienes entrenan y llevan a los 

animales en operativos dentro de Escobar. Peralta y Costa, si otras jurisdicciones lo 

requieren, viajan a prestar colaboración con sus perros, como ocurrió en San Pedro. 

Otro servicio que han prestado es ayudar al desarrollo y la capacitación en países de la 

región como Brasil donde realizaron encuentros con las fuerzas especiales del país. 

Cabe destacar que no todo es fácil en la vida de este héroe canino, ya que ha sufrido 

varios atentados contra su vida al igual que sus adiestradores y entrenadores de la 

Brigada. 

Creemos que es necesario destacar la labor, no solo como mensaje para los cuerpos de 

búsqueda y rescate en agradecimiento por las vidas que salvan, por los delincuentes que 

ayudan a atrapar y por las historias que pueden continuar gracias a la ayuda de los 

perros, sino como incentivo a que cada vez más jurisdicciones implementen estos 

escuadrones. 

Haciendo notar que Municipios como Lomas de Zamora, han presentado proyectos de 

Ordenanza para la creación del Escuadrón Canino (Expte 896 P 2018) inspirados por la 

labor de este equipo, creándose el mismo en 2019. 

Encontramos en Raquel, Diego, Javier y Oscar inspiración y dedicación a su trabajo y 

debemos aprovechar su experticia y propagarla en toda la Provincia y el País para que 

cada vez más vidas puedan ser salvadas y más delincuentes apresados. 

Por todo lo expuesto, y felicitándolos por el trabajo realizado, es que solicito el 

acompañamiento de mis pares en este proyecto de declaración. 

Maria Sotolano 
    Diputada Nacional 

 


